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Señor Ingeniero A 

SANTIAGO DAVID CEVALLOS CEVALLOS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Mediante Junta General Universal de Accionistas celebrada el seis de 

mayo del dos mil quince y escritura pública de Constitución de la compañía 

“INDUSTRIA PRODUCTORA AGRICOLA INDUSTRIA PROAGRO 

INDPROAGRO S.A.”, otorgada el día cuatro de Mayo del dos mil quince 

ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón Quitp, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo 

cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera Individual, por un periodo de tres años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura 

de constitución citada. 

Atentamente, 

  

IL Rodrigo A Torres 

residente   

  / 

RAZÓN. DE LA ACEPTACIÓN DEL CARGO.- Acepto el cargo de 
GERENTE GEÑERAL de la compañía “INDUSTRIA PRODUCTORA 

AGRICOLA INDUSTRIA PROAGRO INDPROAGRO S.A.”, para el cual 

he sido elegido, en Tulcán a 06 de mayo del 2015, 

0% 
Santiago David Cevallos Cevallos e 

Gerente General / 

C.C. 171133007-4 

  

    
Dirección: Portugal e Israel Esquina (Junto a Sánchez Polo) Teléfono: 593 6 2985730 

Tulcán - Ecuador
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. DILIGENCIA DE - AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20150401002D02605 

  

En da ciudad de TÓLCAN el día 18 DE MAYO DEL 2015, (10:7) ante mí, NOTARIO(A) NELSON OSWALDO TROYA 

PAR Das la > PNOTARÍA SEGUNDA , concurre(n), SANTIAGO DAVID CEVALLOS CEVALLOS POR SUS PROPIOS 

DERECHOS portador(a) de la CÉDULA 1711330074, de nacionalidad ECUATORIANO estado civil CASADO(A), mayor de 

edad, domiciliado(a) en TULCAN; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a 

suscribir al pie del presente documento NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, de cuyo contenido se responsabiliza(n), 

a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en 

mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia 

certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

NOTARIO(A) NELSON OSYYÁLDO TROYA PAZMIÑO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON TULCAN



  

  

  

    
com ERNO, AUTONOMO DESCENTRALIZADO, MUNICIPAL DE TULCÁN,     

¡Sí podemos, 

'P TULCÁN 
Avancemos..! 

us 

  

  

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) elílos) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Mao de Dos Mil Quince queda inscrito el 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de MERCANTIL tomo 1 de 

fojas 64 a 64 con el número de inscripción 63 en el cual consta: 
([INDUSTRIA PRODUCTORA AGRICOLA INDUSTRIA PROAGRO INDPROAGRO S.A. 

calidad de COMPAÑÍA]); en la calida 
([CEVALLOS CEVALLOS SANTIAGO DAVID 

LAPSO DE TRES AÑOS. 

en 
de Representante (s) Legal(es): 

n 41 cargo GERENTE GENERAL]). POR EL 

    

  
Dr. Vinicio Sotomayor Bravo 

Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil 
GAD MUNICIPAL DE TULCÁN (E) 

  

  

 


